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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

18 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boleti-
nes oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del con-
trato 2019-0-143 «Suministro de torres de laparoscopia y endoscopia para distin-
tos servicios quirúrgicos del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario “12 de Octubre”. Unidad de Contrata-
ción Administrativa, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

2) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
4) Teléfonos: 913 908 913, 913 908 552.
5) Telefax: 913 908 181.
6) Correo electrónico: ucontratación.hdoc@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratos
publicos y dirección de la web del Hospital Universitario “12 de Octu-
bre”: http://www.h12o.es (Proveedores – Concursos Públicos).

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Ver Pliegos.
d) Número de expediente: PA 2019-0-143.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de torres de laparoscopia y endoscopia para distintos

servicios quirúrgicos del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: 7 lotes.

Descripción del lote:

LOTE Nº ORDEN DESCRIPCION ARTICULO CANTIDAD 

1 1 Torre de laparoscopia FULL HD con sistema fluorescencia para el uso de ICG. 1  

2 2 Torre de Laparoscopia Tecnología 3D 1  

3 3 Torre de Laparoscopia 4k 7  

4 
4 Torre de Endoscopia 4k  2  

5 Torre de Endoscopia 4k con 2 monitores 1  

5 6 Torre de laparoscopia FULL HD 2  

6 7 Torre de Toracoscopia y Videomediastinoscopia FULL HD  1  

7 8 Torre de Laparoscopia Tecnología 3D con videolaparoscopio de 4 mm 1  

d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Almacén general del Hospital Universitario “12 de Octubre”, ave-
nida de Córdoba, sin número: Ver Pliegos.

2) Localidad y código postal: 28041 Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: Desde la formalización del contrato y hasta el 15 de
diciembre máximo.

f) Admisión de prórroga: No.
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g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 33168000-5 Aparatos de endoscopia y endocirugía.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 1.003.471,07 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.003.471,07 euros.
— IVA: 210.728,93 euros.
— Importe total: 1.214.200,00 euros.

LOTE BASE IMPONIBLE TIPO DE IVA IVA 10% IMPORTE TOTAL 

1 56.033,06 21% 11.766,9421 67.800,0000 

2 98.099,17 21% 20.600,8264 118.700,0000 

3 465.123,97 21% 97.676,0331 562.800,0000 

4 193.801,65 21% 40.698,35 234.500,00 

5 31.239,67 21% 13.120,6612 75.600,0000 

6 62.644,63 21% 13.155,3719 75.800,0000 

7 65.289,26 21% 13.710,7438 79.000,0000 

6. Garantías exigidas:
— Provisional: 0,00 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo, Subgrupo, Categoría Real Decreto 1098/2001: No procede.
b) Solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a) o 1.c) de la LSP: Ver Pliegos.

Solvencia técnica: Artículo 89.1.a) o 1.e) o 1.f) de la LCSP: Ver Pliegos.
c) Otros requisitos específicos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 10 de septiembre de 2019.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación: Presentación electrónica accediendo a la plataforma elec-

trónica de contratación pública del Hospital Universitario “12 de Octubre” en la
URL: https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=
hospital12Octubre

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): …

e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Ver pliegos.
9. Apertura de ofertas:
a) Apertura económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación eva-

luables de forma automática o por aplicación de fórmulas:
— Dirección: Hospital Universitario “12 de Octubre”. Sala de Reuniones 2,

planta primera, Residencia General, avenida de Córdoba, sin número.
— Localidad y código postal: 28041 Madrid.
— Fecha y hora: 18 de septiembre de 2019, a las 10:05 horas.

10. Gastos de publicidad: 2.500,00 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: ...
12. Otras informaciones: El importe de este anuncio será por cuenta de los adjudicatarios.
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Madrid, a 2 de agosto de 2019.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12
de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González, por ausencia (Resolución de 25 de
febrero de 2011, punto sexto), el Director Médico, Antonio J. Roldán Rodríguez-Marín.

(01/28.497/19)
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